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Los Administradores únicos de «Euroibérica de
Bombas, Sociedad Limitada», y «Bombas Win, S.
L. L.», sociedad unipersonal.

Rubí, 7 de febrero de 2001.—El Administrador,
María Carmen Helguera Sainz.—7.118.

2.a 20-2-2001

EUROMEDICAL CLINIC, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por decisión del Administrador solidario de la
sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general extraordinaria de la sociedad, que
tendrá lugar en el domicilio social, sito en calle
Tutor, 16, de Madrid, el próximo día 12 de marzo
de 2001, a las doce horas, en primera convocatoria,
o el siguiente día 13 en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, si procede, para deliberar
y votar sobre los puntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Dimisión de un Administrador soli-
dario.

Segundo.—Propuesta de modificación del actual
órgano de administración por un Administrador úni-
co, con las oportunas modificaciones estatutarias.

Tercero.—Análisis de la situación económica de
la sociedad.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del acta

de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo
144 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar que, los accionistas podrán examinar
en el domicilio social el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 12 de febrero de 2001.—El Administra-
dor solidario, Jesús Fernández Prada.—7.393.

EXPANSIÓN TURÍSTICA BARCELÓ,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

BARCELÓ GESTORA DE
INVERSIONES HOTELERAS, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia públi-
camente que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de socios de «Expansión Turística Barceló,
Sociedad Limitada», y el socio único de «Barceló
Gestora de Inversiones Hoteleras, Sociedad Limi-
tada», en ejercicio de las competencias de la Junta
general universal de socios, acordaron, en fecha 6
de febrero de 2001, la fusión de ambas sociedades,
que se operará mediante la absorción de «Barceló
Gestora de Inversiones Hoteleras, Sociedad Limi-
tada» (sociedad absorbida, que se extinguirá con
motivo de la fusión), por parte de «Expansión Turís-
tica Barceló, Sociedad Limitada».

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público el derecho de los socios y acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los
respectivos balances de fusión. Se informa igual-
mente a los acreedores de su derecho a oponerse
a la fusión en el plazo y términos previstos en el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 6 de febrero de 2001.—El
Consejero Delegado de «Expansión Turística Bar-
celó, Sociedad Limitada» y Consejero Delegado de
«Barceló Gestora de Inversiones Hoteleras, Socie-
dad Limitada».—7.707. 1.a 20-2-2001

EXPLOTACIONES CERÁMICAS
ESPAÑOLAS, S. A.

(Sociedad absorbente)

CAOSIL, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas generales de accionistas de las sociedades «Ex-
plotaciones Cerámicas Españolas, Sociedad Anó-
nima», y «Caosil, Sociedad Anónima», celebradas
el 17 de febrero de 2001, aprobaron la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por parte
de «Explotaciones Cerámicas Españolas, Sociedad
Anónima», de «Caosil, Sociedad Anónima», con
disolución y sin liquidación de la misma y traspaso
en bloque de todo su patrimonio a título de sucesión
universal a la sociedad absorbente, todo ello de con-
formidad con el proyecto de fusión.

La absorción se acordó sin ampliación de capital
de la sociedad absorbente al ser ésta titular de la
totalidad de las acciones de «Caosil, Sociedad Anó-
nima», y sin variación de los Administradores de
ninguna de las sociedades participantes en la fusión.
Asimismo el Balance de fusión se corresponde con
el cerrado y aprobado al 31 de agosto de 2000.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades
intervinientes en la fusión, de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión
de la sociedades, así como el derecho de los acree-
dores de las mismas, conforme a los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas de opo-
nerse a la fusión, con los efectos legalmente pre-
vistos, desde el plazo de un mes a contar desde
la fecha del último anuncio del acuerdo de la fusión.

Burela, 13 de febrero de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Ricardo Azcárate
Amador.—7.117. 2.a 20-2-2001

FONTCOLMI, S. L.
(Sociedad absorbente)

EXTRUFILM, S. A.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales de «Fontcolmi, Sociedad
Limitada», y «Extrufilm, Sociedad Anónima», cele-
bradas el día 2 de febrero de 2001, acordaron, por
unanimidad, la fusión mediante absorción por
«Fontcolmi, Sociedad Limitada», de «Extrufilm,
Sociedad Anónima», con disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida mediante traspaso en blo-
que de todos los activos y pasivos de la absorbida
a la sociedad absorbente, conforme al proyecto de
fusión conjunto por ambos depositado en el Registro
Mercantil el 1 de febrero de 2001. Los socios y
acreedores tienen derecho a obtener el texto íntegro
del acuerdo de fusión adoptado, del Balance de
fusión, así como el texto íntegro de las modifica-
ciones introducidas en los Estatutos de la sociedad
absorbente. Durante el plazo de un mes, a contar
desde la fecha del último anuncio de fusión, los
acreedores podrán oponerse a la fusión en los tér-
minos establecidos en los artículos 243 y 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Sant Salvador de Guardiola, 7 de febrero de
2001.—El Administrador de la sociedad absorbente
y el Secretario del Consejo de la absorbida.—6.897.

2.a 20-2-2001

GERONA DE AUTOMOCIÓN, S. A.
(Sociedad absorbente)

DESPOCAR, S. A.
DISTRIBUCIONS SALT, S. A.

MERGI, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Fusión por absorción

Las Juntas generales extraordinarias de socios
de las sociedades «Gerona de Automoción, Sociedad

Anónima»; «Despocar, Sociedad Anónima»; «Dis-
tribucions Salt, Sociedad Anónima», y «Mergi,
Sociedad Limitada», celebradas todas con carácter
universal el día 30 de diciembre de 2000, acordaron,
por unanimidad, la fusión de las mismas mediante
la absorción de «Despocar, Sociedad Anónima»;
«Distribucions Salt, Sociedad Anónima», y «Mergi,
Sociedad Limitada», por parte de «Gerona de Auto-
moción, Sociedad Anónima», con la consiguiente
disolución sin liquidación de las sociedades absor-
bidas, transmitiéndose a título de sucesión universal
la totalidad del patrimonio —Activo y Pasivo— de
las sociedades absorbidas a la sociedad absorbente,
la cual queda subrogada en todos los derechos y
obligaciones de aquéllas.

La fusión se llevará a cabo según el proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Girona, el día 14 de diciembre de 2000.

Derecho de información y oposición: De con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 242 y
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los socios y a los
acreedores de las sociedades que son parte en la
operación de fusión descrita, de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión.

Asimismo, los acreedores de dichas sociedades
podrán oponerse a los acuerdos de fusión que con-
sideren que les perjudica, dentro del plazo de un
mes, a contar desde la publicación del tercer y último
anuncio en los términos previstos en el artículo 166
de la citada Ley.

Girona, 2 de enero de 2001.—La Administración
de «Gerona de Automoción, Sociedad Anónima»;
«Despocar, Sociedad Anónima»; «Distribucions Salt,
Sociedad Anónima», y «Mergi, Sociedad Limita-
da».—6.870. 2.a 20-2-2001

GESTIÓN DE AGUAS DEL LEVANTE
ALMERIENSE, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas, a celebrar en las dependencias de la sociedad,
sitas en Cuevas del Almanzora (Almería), Paraje
Los Silos, sin número, para el día 14 de marzo
de 2001, a las trece horas, en primera convocatoria,
y para el día 15 de marzo, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Informe sobre el estado de las nuevas
captaciones (Tajo—Segura y desaladora de Car-
boneras).

Segundo.—Aprobación de la propuesta de modi-
ficación de tarifas.

Tercero.—Cese y nombramiento de Consejero.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la reunión.

Almería, 16 de febrero de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Luis Rogelio Rodrí-
guez-Comendador Pérez.—8.008.

GRAPIPLAST, S. A.

Edicto

Doña Mercè Vidal Martínez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los
de Esplugues de Llobregat y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe-
diente de jurisdicción voluntaria número 51/00-D
sobre convocatoria judicial de Junta general extraor-
dinaria con respecto a la mercantil «Grapiplast,
Sociedad Anónima» y en los cuales se ha dictado
resolución acordando la convocatoria de Junta gene-
ral extraordinaria que se celebrará, en el domicilio
social de la citada mercantil, sito en Esplugues de
Llobregat, calle Gallo, 26, el día 14 de marzo
de 2001 y hora de las diez, en primera convocatoria
y en el mismo lugar y hora del siguiente día, en
segunda convocatoria, siendo presidida por don
Juan Martínez Salinas bajo el siguiente
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Orden del día

Primero.—Presentación a los socios accionistas,
debate y censura de las cuentas anuales del período
comprendido entre el año 1992 hasta la actualidad,
y ello al amparo del derecho a la información reco-
nocido a los socios por el artículo 48 de la Ley
de Sociedades Anónimas, centrándose en especial
la discusión sobre los dos últimos ejercicios y las
cuentas anuales correspondientes a los mismos no
depositadas en el Registro Mercantil.

Segundo.—Aclaración y debate sobre el motivo
que ha ocasionado el no reparto de beneficios a
los socios los últimos años, así como en su caso,
justificación del destino dado a los mismos.

Tercero.—Información a los socios accionistas
acerca del sistema de pago establecido para retribuir
a las personas encargadas del montaje de piezas
pero que desarrollan su actividad fuera de la socie-
dad, detallándose los pagos efectuados a las mismas
en cada ejercicio, así como, sea aportada relación
de las referidas personas que, fuera de la sociedad,
trabajan para la misma ocupándose del montaje de
piezas. Una vez informados los socios se someterá
a discusión y, en su caso, votación del citado sistema
y la idoneidad de la lista de trabajadores presentada,
a fin de dar o no continuidad al sistema.

Cuarto.—Dar cuenta del libro de actas, libro de
matrícula, registro de personal y nóminas, exponién-
dolo previamente a esta Junta para un cotejo y estu-
dio, y en el momento de la Junta, facilitándolo para
su consulta a los mismos socios a fin de aclarar
la situación del personal y la constante presencia
en la empresa de trabajadores dados de baja en
la Seguridad Social. Asimismo, de observar irregu-
laridades, estudiar llevar a cabo las actuaciones
pertinentes.

Dar cuenta del motivo por el cual no se ha con-
tratado personal cualificado para el uso de las dos
máquinas automáticas del montaje de grapas las
cuales han significado un elevado coste para la
empresa y se encuentran actualmente en desuso,
y deliberar y someter a votación sobre ello y la
necesidad de contratación del citado personal
cualificado.

Quinto.—Información sobre el organigrama y el
funcionamiento del departamento comercial. Pos-
terior deliberación y votación de la idoneidad del
organigrama de funcionamiento del citado depar-
tamento y, en su caso, estudio y aprobación de
un organigrama distinto.

Sexto.—Dar cuenta sobre el horario y las gestiones
diarias del Administrador a fin de deliberar y some-
ter a votación si desempeña su cargo con diligencia
de un ordenado empresario y de un representante
legal.

Séptimo.—Dar cuenta del sueldo que percibe el
Administrador en retribución por el desempeño de
sus funciones y justificación del mismo mediante
las nóminas correspondientes, asimismo, delibera-
ción acerca de la necesidad de modificación del
salario percibido y, en su caso, someter a votación
la modificación de la citada remuneración y así la
del resto personal.

Octavo.—Dar cuenta previamente a esta Junta del
resultado de las auditorías de los últimos ejercicios
realizados, facilitando copia de las mismas, al menos
de los últimos tres años, y someter a deliberación
y votación el ejercicio, en su caso de la acción social
contra el órgano de la administración por su falta
de competencia para desempeñar el cargo.

Noveno.—Deliberación y votación sobre la labor
llevada a cabo por el Órgano de administración
y, en su caso, estudio, deliberación y votación sobre
cese y nombramiento de Administradores solidarios.

Décimo.—Que se informe a los socios accionistas
sobre si el Administrador ha recibido citaciones de
don Francisco Gómez López y de don Juan Mar-
tínez respecto a procedimientos instados contra la
mercantil «Grapiplast, Sociedad Anónima» así como
por qué no han sido entregadas las mismas a los
interesados.

Undécimo.—Presentación y discusión, en su caso,
de las declaraciones correspondientes a los últimos

pagos fraccionados de IVA, al Impuesto de Socie-
dades y a las retenciones correspondientes al IRPF,
así como a las declaraciones anuales del modelo
190, 300 y 347, todas ellas desde 1997 hasta la
actualidad, con el deseo de comprobar por el resto
de accionistas las posibles irregularidades y de obser-
varlas proceder a su subsanación.

Dichos documentos fiscales deberán ser enviados
a los señores accionistas previamente a esta Junta
a sus domicilios y a su vez deberá entregarse a
cada accionista dosier con los citados documentos
y todos los necesarios para esta Junta el día de
su celebración.

Duodécimo.—Presentación mediante fotocopia a
todos los socios previamente a esta Junta y de otra
copia al momento de la Junta en el citado dosier,
del contrato de alquiler de las naves sitas en la
calle Gallo de Esplugues de Llobregat, así como
de los últimos recibos satisfechos. Deliberación acer-
ca de la idoneidad de los citados contratos y, en
su caso, someter a aprobación las propuestas rea-
lizadas por los socios al respecto.

Decimotercero.—Presentación de los pagos efec-
tuados a profesionales como abogados, asesores fis-
cales y/o contables, auditores de cuentas, etc. así
como el concepto en el que fueron realizados dichos
pagos, someter la necesidad de los mismos a vota-
ción. Dicha documentación deberá ser enviada
mediante fotocopia al domicilio de los socios con
anterioridad a esta Junta y su copia también deberá
ser incorporada en el dosier de cada socio.

Decimocuarto.—Discusión acerca de las partidas
concretas de los Balances obrantes en las cuentas
anuales, tales como las relativas al inmovilizado,
existencias, operaciones, servicios exteriores, deudas
a empresas, gastos financieros, etc., con el objetivo
de someter a votación las propuestas de accionistas,
si las hubiera. De dicha documentación deberá faci-
litarse mediante fotocopia, y previamente a la con-
vocatoria de esta Junta ejemplares para cada uno
de los socios a fin de poder preparar su intervención,
siendo incorporada una copia en el dosier de cada
uno de los socios el día de la citada Junta.

Decimoquinto.—Presentación a los socios accio-
nistas de una relación de maquinaria de la sociedad,
así como que se informe a los mismos acerca de
las amortizaciones realizadas, con el fin de que los
presentes puedan realizar cuantas propuestas con-
sideren de interés y someterlas a sufragio.

La citada documentación por fotocopia deberá
ser entregada previamente a los socios antes de esta
Junta y en el momento de la misma deberá ser
incorporada al dosier de cada uno.

Decimosexto.—Estudio, evaluación y discusión y
en su caso votación acerca de una posible disolución
y liquidación de la sociedad en base a la información
aportada por el Administrador sobre el estado con-
table de la empresa, en base a la documentación
aportada previamente a la comparencia de esta
Junta.

Decimoséptimo.—Estudio, deliberación, discu-
sión, en su caso votación sobre posibles pactos de
compraventa de las acciones de la sociedad por
parte de los accionistas entre sí.

Esplugues de Llobregat, 15 de diciembre de
2000.—El Juez.—7.729.

HUELVA DE CABLE Y TELEVISIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-

lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que el accionista único de «Huelva de Cable
y Televisión, Sociedad Anónima Unipersonal», con
fecha 29 de diciembre de 2000, adoptó la decisión
de reducir el capital de la sociedad en la cantidad
de 1.323.863,70 euros (220.272.385,5882 pesetas),
con la finalidad de restablecer el equilibrio entre
el capital y patrimonio de la sociedad, disminuido
por consecuencia de pérdidas, mediante la reducción
del valor nominal de todas y cada una de las acciones
en 136,904209 euros (22.778,94371867 pesetas)

y modificar en consecuencia el artículo 4 de los
Estatutos sociales, para adecuarlo a la nueva cifra
del capital social, con el siguiente texto íntegramente
sustitutivo del anterior.

Artículo 4. Capital social:

El capital social es de diez millones doscientas
noventa y nueve mil setecientos diez euros y cua-
renta céntimos de euro (10.299.710,40 euros).

Está representado por 9.670 acciones nomina-
tivas de 1.065,01 euros de valor nominal cada una
de ellas, íntegramente suscritas y desembolsadas de
la 1 a la 9.670.

Las acciones se representarán por medio de títu-
los, que tendrán la condición de acciones nomi-
nativas, y estarán correlativamente numeradas del
número 1 a la 9.670, inclusive.

Las acciones se inscribirán en el libro registro
de acciones, en el que se anotarán las sucesivas
transferencias y la constitución de derechos reales
sobre las mismas y se acreditarán mediante res-
guardos provisionales firmados por el Presidente del
Consejo de Administración y un Consejero, que
podrán figurar impresas mediante reproducción
mecánica, en los términos previstos en la Ley.

Se faculta al Consejo de Administración de la
sociedad para que pueda emitir títulos múltiples
comprensivos de varias acciones cada uno, con la
numeración correspondiente que corresponda.

En caso de posteriores aumentos de capital, los
dividendos pasivos que, en su caso, quedarán pen-
dientes, deberán ser desembolsados en los plazos
y condiciones que el Consejo de Administración
determine con sujeción a la legislación vigente en
cada momento, que sea de aplicación a la sociedad.

Asimismo, a continuación adoptó la siguiente
decisión:

«Aportar por parte del socio la cantidad de
1.907.203,72 euros (317.331.998,1559 pesetas) con
el fin de compensar pérdidas de ejercicios anteriores
y en la proporción necesaria para superar el dese-
quilibrio entre el capital y el patrimonio social, de
forma que tras la reducción acordada y la presente
aportación quede restablecido el capital y el patri-
monio social.»

Huelva, 16 de febrero de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Blanca Moreno Pas-
cual del Pobil.—8.127.

INDUSTRIAS LÁCTEAS TALAVERA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas y 170
del Reglamento del Registro Mercantil, se comunica
que la Junta general de accionistas de carácter uni-
versal de la sociedad «Industrias Lácteas Talavera,
Sociedad Anónima», en su sesión celebrada el día
30 de junio de 2000, acordó, por unanimidad, redu-
cir el capital social en 70.800.000 pesetas, mediante
la amortización de 7.080 acciones nominativas de
un valor nominal, cada una de ellas, de 10.000 pese-
tas, acciones que constituían la totalidad de la auto-
cartera de la sociedad y cuya amortización se realiza
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76
de la Ley de Sociedades Anónimas, constituyendo
en su consecuencia el capital social actual la can-
tidad de 97.200.000 pesetas, totalmente desembol-
sado y representado por 9.720 acciones nominativas
de un valor nominal, cada una de ellas, de 10.000
pesetas.

Talavera de la Reina, 20 de julio de 2000.—El
Consejo de Administración.—8.010.

INMOBILIARIA HERSAN, S. A.

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
y universal, celebrada el día 25 de noviembre de
2000, se acordó, por unanimidad, reducir el capital
social de la entidad en la cifra de 10.850.000 pesetas,


